
 
 
 

 
 
 

Contrato No. ENMM/S/051/2025 
 

  

 
 
 
 

Página 1 de 16 

CONTRATO PLURIANUAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL TRATAMIENTO DE AGUA DE LA ALBERCA SEMIOLIMPICA Y FOSA DE CLAVADOS DE LA 
ESCUELA NÁUTICA MERCANTE DE MAZATLÁN “CAP. ALT. ANTONIO GÓMEZ MAQUEO, EN ADELANTE “EL 
SERVICIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL FIDEICOMISO, 
UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD" REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL CAP. MAURICIO CRUZ REYES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR-DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, 
EL C. CARLOS ACOSTA CARDENAS, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. Con fecha 26 de septiembre de 1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
en su carácter de Institución Fiduciaria, el Fideicomiso para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas 
Náuticas Mercantes de Mazatlán, Sin., Tampico, Tamps. y Veracruz, Ver.; contrato modificado mediante convenio 
de fecha 26 de septiembre de 1984, cambiando su denominación a la de “Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional”; modificando nuevamente por convenio de fecha 
08 de agosto de 2022, cambiando su denominación a la de "Fideicomiso, Universidad Marítima y Portuaria de 
México"; de lo anterior se desprende que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y dentro de sus fines, entre otros están: 
 

a) La impartición de la enseñanza y formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorado en las 
Escuelas Náuticas Mercantes y planteles educativos administrados por "LA ENTIDAD", de acuerdo a los planes, 
estudios y programas que apruebe la Secretaría de Educación Púbica, por conducto de la Dirección General de 
Marina Mercante, así como la formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorados en áreas afines 
y complementarias a la actividad marítima y portuaria; 

 
b) La impartición de cursos de capacitación y adiestramiento para el personal de la marina mercante y 

trabajadores portuarios nacionales, de acuerdo con los estudios, planes y programas que aprueben, según 
corresponda, la Dirección General de Marina Mercante, la Secretaría de Educación Púbica o la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
II. “LA ENTIDAD” cuenta con los recursos necesarios para cubrir el importe de “EL SERVICIO” adquiridos 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a los montos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dados a conocer mediante Oficio No. C-129, de fecha 14 de enero de 2025, emitido por el 
Almirante Oficial Mayor de Marina, Francisco Guillermo Escamilla Cázares. 
 
III. El presente Contrato deriva del procedimiento de Adjudicación Directa para la prestación de “EL SERVICIO”, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 35 fracción III, 55 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; y demás relativos y aplicables a la materia. 
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DECLARACIONES 
 
1. “LA ENTIDAD” declara que: 
 
1.1 Es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 
3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
1.2 Conforme a lo dispuesto mediante oficio a/.2751, de fecha 05 de diciembre de 2024, la Secretaría Particular 
del Almirante Secretario de Marina remite original de nombramiento como Director General de 
Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México suscrito por la C. Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos al Capitán de Marina Mercante Mauricio Cruz Reyes, de conformidad con los 
artículos 21, 40 y 59 fracción I de la Ley Federal De Las Entidades Paraestatales, así como el numeral 9. Nivel 
Jerárquico de los Servidores Públicos Facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos 
de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD”, el Cap. Mauricio Cruz Reyes, en su carácter 
de Rector-Director General, con R.F.C. CURM610126547, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 
Así mismo y aunado a lo anterior, se establece que mediante Escritura Pública número 202,419, de fecha 12 de 
marzo 2025, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público Número 54 de la Ciudad de 
México, se hizo constar su designación como Director General de “LA ENTIDAD”, quien gozara de los poderes y 
facultades que se le confieren en la cláusula Décima Primera del Fideicomiso. 
 
1.3 De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelante denominada “LAASSP” y el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores 
públicos facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se 
relacionen con éste, de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para “LA ENTIDAD”; suscribe el presente instrumento el Cap. Alt. Alfonso Bernardo Junco Peña, en 
su carácter de Director de la Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez Maqueo”, con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, con R.F.C. JUPA590311VE3 con apoyo el C.P. Enrique Sandoval Campos, Subdirector 
Administrativo con R.F.C. SACE660802V43, designados para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
1.4 De conformidad con el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores públicos facultados para llevar a 
cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con éste, de las Políticas, 
Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD” suscribe 
el presente instrumento el L.C. Roberto García de Santiago, en su carácter de Director de Administración y 
Finanzas con R.F.C. GASR7910023M3. 
 
1.5 Mediante Oficio de Notificación de Adjudicación número DAF/946/2025, de fecha 28 de agosto de 2025, la 
Dirección de Administración y Finanzas notificó la adjudicación a "EL PROVEEDOR", para la prestación de “EL 
SERVICIO”. 
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1.6 "LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante número SF/051/2025, de fecha 14 
de agosto de 2025, emitido por la Subdirección de Finanzas, la cual se realizará con cargo al patrimonio de “LA 
ENTIDAD” en la partida presupuestal 35101, correspondiente a “mantenimiento y conservación de inmuebles 
para la prestación de servicios administrativos”. 
 
1.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° FFC720926D70 
 
1.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Cuernavaca número 5, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
2. "EL PROVEEDOR", declara que: 
 
2.1 Es una persona física, nacionalidad mexicana, originario de Mazatlán, Sinaloa, lugar donde nació el 02 de junio 
de 1980, lo que acredita con el Acta de Nacimiento respectiva; así mismo, se identifica con credencial para votar 
con clave de elector ACCRCR80060225H500, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral de los Estados 
Unidos Mexicanos y se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con actividad económica en 
construcciones de ingeniería civil y obras pesada, entre otras. 
 
2.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
2.3 Cuenta con los conocimientos y facultades suficientes para suscribir el presente Contrato y obligarse en los 
términos establecidos en el mismo. 
 
2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° AOCC800602RD5. 
 
2.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización 
del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA 
ENTIDAD", en concordancia con los artículos 71 fracción III de la "LAASSP" y su Reglamento; así como que "EL 
PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo 
párrafos del artículo 90 de la "LAASSP". 
 
2.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
2.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Paloma Negra, número 329, Colonia Las Mañanitas, Código Postal 
82139, en Mazatlán, Sinaloa, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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3. Declaran "LAS PARTES": 
 
1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL TRATAMIENTO DE AGUA DE LA ALBERCA SEMIOLIMPICA 
Y FOSA DE CLAVADOS DE LA ESCUELA NÁUTICA MERCANTE DE MAZATLÁN “CAP. ALT. ANTONIO GÓMEZ 
MAQUEO, EN ADELANTE “EL SERVICIO”, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su Anexo 
“A” Alcances del Servicio que forma parte integrante del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 66 
fracción V de la “LAASSP”. 
 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por “EL SERVICIO” objeto de este contrato, la 
cantidad de $425,736.28 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 28/100 
M.N.) más impuestos que ascienden a $68,117.80 (SESENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 80/100 
M.N.), lo que hace un monto total de $493,854.08 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 08/100 M.N.). 
 

Ejercicio Fiscal 
Monto por la prestación de “EL SERVICIO”. 

Sin I.V.A Con I.V.A 
2025 $130,995.78 $151,955.10 
2026 $294,740.50 $341,898.98 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de “EL 
SERVICIO”, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
De conformidad con el artículo 73 de la “LAASSP” y 89 de su Reglamento, “LA ENTIDAD” realizará el pago sobre 
los servicios efectivamente prestados, una vez que “EL PROVEEDOR” los haya prestado de forma total y a entera 
y absoluta satisfacción de “LA ENTIDAD”, a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de 
“EL SERVICIO” prestado, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y 
vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP” y 90 de su 
Reglamento. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de “EL SERVICIO”, no se tendrá como recibido o aceptado por el Administrador del 
presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de “EL SERVICIO” recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 párrafo tercero de la 
“LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
La prestación de “EL SERVICIO”, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“LA ENTIDAD” en el Anexo “A” Alcances del Servicio. 
 
“EL SERVICIO” será prestado en el domicilio señalado en el Anexo “A” Alcances del Servicio y fechas establecidas 
en el mismo. 
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SEXTA. VIGENCIA. 
 
La vigencia del presente instrumento jurídico será a partir del 01 de septiembre de 2025 y hasta el 30 de 
septiembre de 2026. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “EL SERVICIO”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de “EL SERVICIO”, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE “EL SERVICIO”. 
 
Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de “EL SERVICIO” contratado. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69 y 70, fracciones I y II, de la “LAASSP”, 85 fracción III y 103 de su Reglamento, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, se obliga a garantizar preferentemente mediante póliza de fianza, 
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expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, o bien en alguna  de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la 
Federación y 79 del Reglamento  de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe 
equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado antes de I.V.A., en favor de “LA ENTIDAD” a 
más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la garantía mencionada hasta en tanto “LA ENTIDAD” 
expresamente manifieste que recibió a su entera conformidad “LOS BIENES” previstos en el presente contrato y 
su ANEXO TÉCNICO, en caso de que quede alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato, 
ya sea una obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad competente, 
en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de 
“LA ENTIDAD”. 
 
Una vez cumplidas todas las obligaciones que se deriven de la contratación por parte de “EL PROVEEDOR” a 
entera satisfacción del Administrador del contrato de “LA ENTIDAD”, procederá inmediatamente a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “EL PROVEEDOR” dé inicio a los trámites 
para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 fracción 
VIII del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 
de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ENTIDAD” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA 
ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “LA ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del 
mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar “EL SERVICIO” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y su Anexo “A” Alcances del Servicio. 
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y su Anexo “A” Alcances del Servicio. 
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c) Asumir su responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato 
 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

e) Abstenerse de efectuar y/o realizar conductas contrarias a derecho, la moral y las buenas costumbres, 
obligándose a observar las indicaciones, políticas y lineamientos que le sean indicados por “LA ENTIDAD”.  

 
f) No subcontratar ni ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos 
y obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 67 de la “LAASSP”. 

 
g) Informar oportunamente a “LA ENTIDAD” los hechos y razones debidamente justificados que lo imposibiliten 
para cumplir, en su caso, con las obligaciones inherentes a “EL SERVICIO”. 

 
h) Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcione “LA ENTIDAD”; así como, a la que 
tenga acceso con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, obligándose a utilizar dicha información 
exclusivamente para los fines del presente contrato, por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o de 
terceros. 

 
i) Prestar “EL SERVICIO” en los lugares que le indique “LA ENTIDAD” por conducto del Administrador del 
contrato, de acuerdo con lo señalado en el presente Anexo “A” Alcances del Servicio. 

 
j) Otras que, en su caso, le señale “LA ENTIDAD”. 

 
Cualquier omisión en la observancia de las obligaciones mencionadas, será considerada como incumplimiento a 
las condiciones pactadas, lo cual será motivo de rescisión administrativa. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD” 
 
"LA ENTIDAD”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de “EL SERVICIO” objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
"LA ENTIDAD" designa como Administrador del presente contrato al Cap. Alt. Alfonso Bernardo Junco Peña, 
con R.F.C. JUPA590311VE3, Director de la Escuela Náutica Mercante de Mazatlán “Cap. Alt Luis Antonio 
Gómez Maqueo” con apoyo del C.P Enrique Sandoval Campos, Subdirector Administrativo, con R.F.C.  
SACE660802V43 o quienes legalmente los sustituyan en el cargo, quienes darán seguimiento y verificarán el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
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“EL SERVICIO” se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en el Anexo “A” Alcances del Servicio, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará “EL SERVICIO”, que no cumpla las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo “A” Alcances del Servicio, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
ENTIDAD”, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar “EL SERVICIO” que incumpla de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el Anexo “A” Alcances del Servicio, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
De conformidad con el artículo 76 de la “LAASSP” y 97 de su Reglamento, “LA ENTIDAD”, se aplicarán 
deducciones a la prestación de “EL SERVICIO” las cuales serán determinadas en función de “EL SERVICIO” 
prestado de manera parcial o deficiente a razón del 2% (dos por ciento) sobre el costo unitario de “EL SERVICIO” 
prestado de forma parcial o deficiente por cada día natural de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones 
hasta llegar al 10% (diez por ciento). 

 
El límite de incumplimiento a partir del cual procederá “LA ENTIDAD” a rescindir el Contrato, será cuando el 
importe de las deducciones iguale el 10% (diez por ciento) de “EL SERVICIO” prestado de forma parcial o 
deficiente. 

 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través de 
transferencia electrónica bancaria conforme a lo indicado por "LA ENTIDAD". 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "LA 
ENTIDAD". 
 
Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo 
acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el 
procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios 
que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA ENTIDAD". 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con el artículo 75 de la “LAASSP”, 95 y 96 de su Reglamento, se aplicará una pena convencional 
del 2% (dos por ciento), por cada día de atraso en el cumplimiento de los plazos señalados en el anexo técnico 
para la prestación de “EL SERVICIO”, calculado sobre el monto de “EL SERVICIO” que se preste con retraso, sin 
incluir impuestos, dicho plazo se contara a partir del día natural siguiente a la fecha en que debió entregarse.  
 

La acumulación de dicha pena no excederá el importe de la garantía de cumplimiento del 10% (diez por ciento) 
y será pagada por “EL PROVEEDOR”. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que “LA ENTIDAD” pueda optar entre 
exigir el cumplimiento del instrumento jurídico o rescindirlo.  
 
Para el pago de las penas convencionales “LA ENTIDAD” a través del Administrador del Contrato informará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el cálculo de la pena correspondiente indicando el tiempo de retraso, así como la base 
para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor.  
 
“EL PROVEEDOR” cubrirá la pena convencional, efectuando el pago a través de un comprobante de egresos (CFDI 
de Egresos), conocido comúnmente como Nota de Crédito y queda obligado a enviarla de forma conjunta con la 
factura que expida para el cobro del contrato/pedido respectivo.  
 
Con fundamento en el artículo 95 del Reglamento de la “LAASSP”, el pago del servicio quedará condicionado 
proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el 
cobro de dichas penas.  
 
En caso de que las penas convencionales aplicadas acumulen el 10% (diez por ciento) del monto adjudicado, se 
procederá a la rescisión del contrato. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
de “EL SERVICIO”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo “A” Alcances del 
Servicio del presente contrato. 
 
 



 
 
 

 
 
 

Contrato No. ENMM/S/051/2025 
 

  

 
 
 
 

Página 11 de 16 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 
 
"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD". 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, 
a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de “EL SERVICIO”, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos 
que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto 
en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir “EL SERVICIO” originalmente 
contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de “EL SERVICIO” prestado, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
"LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales: 
 
1. Contravenir los términos pactados para la prestación de “EL SERVICIO”, establecido en el presente contrato. 
 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual. 
 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 
ENTIDAD"; 
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4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “EL SERVICIO” del presente contrato. 
 
5. No realizar la prestación de “EL SERVICIO” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 
y su Anexo “A” Alcances del Servicio. 
 
6. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
 
7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato. 
 
9. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones al pago, excedan el 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato. 
 
10. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico. 
 
11. Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
 
12. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 
“LA ENTIDAD”, cuando sea extranjero. 
 
13. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada 
y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del 
citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se presta “EL SERVICIO”, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de “EL SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en 
el artículo 73 párrafo cuarto de la "LAASSP". 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de "LA ENTIDAD". 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación de “EL SERVICIO”, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución de “EL SERVICIO”. 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el presente contrato, 
prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción 
IV, del Reglamento de la "LAASSP". 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterán al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 110, 111, 112 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan 
en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 
judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “EL SERVICIO” objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo “A” Alcances del Servicio que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.  
 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman, en 
la Ciudad de México, el día 29 de agosto de 2025. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

CAP. MAURICIO CRUZ REYES RECTOR- DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

CURM610126547 
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CAP. ALT. ALFONSO BERNARDO 
JUNCO PEÑA 

DIRECTOR DE LA ESCUELA 
NÁUTICA MERCANTE "CAP. 

ALT. ANTONIO GÓMEZ 
MAQUEO" CON SEDE EN 

MAZATLÁN, SINALOA 

 
 
 

JUPA590311VE3 
 

C.P. ENRIQUE SANDOVAL 
CAMPOS 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE LA 

ESCUELA NÁUTICA MERCANTE 
"CAP. ALT. ANTONIO GÓMEZ 

MAQUEO" CON SEDE EN 
MAZATLÁN, SINALOA 

 
 
 

SACE660802V43 
 

L.C. ROBERTO GARCÍA DE 
SANTIAGO  

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
 
 

GASR7910023M3 
 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C.  

 
 

C. CARLOS ACOSTA CARDENAS 

 
 

 
AOCC800602RD5 

 
 



Contrato: ENMM/S/051/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ENRIQUE SANDOVAL CAMPOS Número de Serie: 00001000000510153130

RFC: SACE660802V43 Fecha de Firma: 29/08/2025 10:52

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxNTMxMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMzAxOTU3NTdaFw0yNTExMzAxOTU4MzdaMIHaMSAw

HgYDVQQDExdFTlJJUVVFIFNBTkRPVkFMIENBTVBPUzEgMB4GA1UEKRMXRU5SSVFVRSBTQU5ET1ZBTCBDQU1QT1MxIDAeBgNVBAoTF0VOUklRVUUgU0FORE9WQUwgQ0FNUE9TMQswCQYDVQQGEwJNWDEwMC4GCSqG

SIb3DQEJARYhZW5yaXF1ZXNhbmRvdmFsY2FtcG9zQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUNFNjYwODAyVjQzMRswGQYDVQQFExJTQUNFNjYwODAySFNMTk1OMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCTPFRY7cMFNfxBl2cKtpHjYiAzjEe0juNT/342KUZnBHILDxie65X/WyCuP0m3kXG1MkPE24SQxJRJKL0maRdATzvT4ywOgXsNXDZa7IcbQU1S3d2sPnBW5AIBjlbfR7lJZq8q4/39UBivkSIjKAj/

mtloXTtHsTNek2DtkINw+rP9y/g/iZjiWav8Xp7nOwOI/LZeAslNdTT3EfRALVFRBWdtmIHmT8s27Ljbo0QuoZ8n3t+G4n3ODH2qyC8QnUSH8dIklvMq7dlJcMy/VZJGDE2rNnZQQgcMrBd1NSAnTFvV8Xknl59T

sPpORwauKwe4YAgo+waw000hlfZ8G29HAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAA1n5zi8eXMhW2MBGzR49JEmc00VqsfRuCBVsiVMsWX/Zik+GY85sl2OLYHxvGPXvBQ918oK1jNiYOdAOoEBrlnXN7N4PEY/fSkCrXKmEfbb+dRzWx/w0WVzK/oJn98Jt0YZ7nM8obIVZzpB3koy

RzKiI1mVoy8aliZ9x+5nWi9v9HunPEmRuyF33/qNwxFG/cZrRmjSDvnUI7TlWEI0gTjrrK8P2xYUGQ+zhuiHyvdq55gSNqUtDzV+zVnVXZcFuqRPzOJ/aviPWdRI8xqz6UL3s7FbeBxTpxoCgqMo8UnffJhpbK5T

zg7pZprhDXnGO9JNH4ofeE1bHoZFf99a9rkIPaTpB9/uyu8VKaTFwvgx/kFOYsEPr51gipumwWrn+nMDYRo5cC5Xj/qJ/9MLV5/1L3jb/YtDlsKDAK4kblXkiUk96+/5u5zbkr8RzjafKuRKskugzWceNOQR/c0T

kGPtzqFsSmXYMijK/T7c6SBzfFENoKOzLDbINMrXVh+yV0ibXBFHzEr826f1x2B9lOpJnIsTV0K39hytlQtWOdZiYzmQjnZ6H7GW8K5D8DivJCHbxRmdX+auA0iyY1yIIdDr5SqlfPq0r4rQFKZ0dmCw/EnHX+iA

7CVrn5FIpf2bDW/HlXNII/uSZYPzmyOa+YFzWOOpBoGbyFfFQDFWJtrI

Firma:

ADVsPAwFrj5YCWmTprv3n63RQ7Da3IUFXKX5WrHUg1FTuHjGRI+wpE0A7hScq9l93OJGzDiHIHLIDkxhsUjhKpsUjaIhIIIuBALIpxNr2K/7YYg6IRiMsHnRlYQ+boyEi/4a1zqhPKeU2f9IL6P28U9y8BfXSH4Z

8fKwgTTyT9dbl/xLIwyIjhISG7E7HQmWImtnsRYfNyqP7kZXZ7pjS3RitmvUqMFj5x7y/S91ng+LcOchoU++RWZQhk44AomqTw6BGrNoZcwlW8Bo7+uMw7LlfHgA86+T21qNGPaB0U9ICOfqw8uAxPc9ymumEpmq

LSnJgG5lQkrTUXPz79MYwA==

 

Firmante: ROBERTO GARCIA DE SANTIAGO Número de Serie: 00001000000716386091

RFC: GASR7910023M3 Fecha de Firma: 29/08/2025 14:21

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYzODYwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYxMDE5MjAxNloXDTI5

MDYxMDE5MjA1NlowgeMxIzAhBgNVBAMTGlJPQkVSVE8gR0FSQ0lBIERFIFNBTlRJQUdPMSMwIQYDVQQpExpST0JFUlRPIEdBUkNJQSBERSBTQU5USUFHTzEjMCEGA1UEChMaUk9CRVJUTyBHQVJDSUEgREUgU0FO

VElBR08xCzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFnYXJjaWFkZXNhbnRpYWdvcm9iZXJ0b0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBU1I3OTEwMDIzTTMxGzAZBgNVBAUTEkdBU1I3OTEwMDJIREZSTkIw

MTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ/2wUIzlVkErl6oVMUZXQk1kROZQRs4qrbQnvdqU5vJ3PF9mB8ljaphNDlgsWLL9FOmlVIMUNFoN2kuKd0Z6ygyj+gaPMwEXM8pmY+wyQkGMq9wskXK

UzICWsl8FYBGyDsDKzXZDVXqjVn7Dc45spGPYD4eXyDUWC7sENEkQx+/oluzjCEqiBEsFsrSoigoZ31wZcrqSzbmTQ24DPKGalupYfO3sNIxAW9GJzsSYzRxIazeMwrIdIrppRmQAi43tJYeZKqXY8zx4EHUJ81Z

bC/vALM3rmMH+1kXfs0VSE1nybfXOWkyiQC4Zc36LYRDC63LSYGZzPX+WCvzffqRNmsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAUGIh/IuV1Vg1zmvlFVYJhHxIT3K+nW5q/R58dbCCvAOdiQcbpXvNYdUAZo8B6qwSFkh3wNm32tk2Q9QTU2czSBXSSREorxujxQmrapVsXAU5u7zp

KtPBWNKU84jaelwunSsfvc/rtxAnVg5JZp6Ew/ExIW0Tjm9XDZR/4VTxpBqO7fZglJXKgti7SVeBR50S+Px9B1owXQdVEPN5k4/xtp0+HJut6In+W01/9ZsPXpzecdwzi2TWyVXo/uXKdmwSdLxgTlDQgiY1b8nY

L140KlSnsVdp47jI1L3+6vr6Yv29lkXTpd4PDK5o/nAaTNlmB/6RX/fv5drIOrZpynRwRnm70DDNBImfgSLrRYM5jGEtpNpfuVwVnsWcusgGEVRIzLBofBjt34y1xQt1XmXYNndUL/Ju9J0+Uxj6UnyjeDEPZ1s0

WIKo8POJ0q/IYHWYXZJXKwQwmm/HNH5OVM5B6MqiHjAcFdAomytpKbpT7kany9uWuD2BfSc8wv5VEKPTMyrK2LEGTzP9ONC6qD7cgGuxOB1rUvCECwItUIZRhEbZfuIroblKXB1is4a3x+TGIJPOrHQ9L4ZQFCXN

kXIhoywET49QxFtqPfatjnHOjKK/vMJ77kfdCOFChfpeHczgjM7YKY/iAKIY2XDXbyiQEoAwDzgUqHqytlI8MHQe5M0=

Firma:

abK/42kR4He4390ar+zFVHQxPIgDrf6XqtdvwRH6pYzw+aXXBmATvyIwEyo3RZWPRVbqCQlP+8phAqOBfP0Jjtvu57FIRUTvbWWgva1k3aztdbPjQhisprHj/GE9//8g6kwICTine3LHZVZ1iG2PRU191JRptEZt

81DCdSq8QTD59YZy1v5CZDsizbfseGntcnxMWvcDuRV/FYRhyAFW13cpl93ycBEu7jXOZJ6Ss8Poag7wL9dL4WyJr1ypMH54zSWpshsp1DtayZlgqo6WzdcYZC6FKaZBoyY+nsCFCmK8AXyaYQ75vXCIXVYIeojs

+5mGEempGt1cZl5PmSZdww==

 

Firmante: MAURICIO CRUZ REYES Número de Serie: 00001000000718468579

RFC: CURM610126547 Fecha de Firma: 03/09/2025 14:33

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg0Njg1NzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgyOTE2NDExN1oXDTI5

MDgyOTE2NDE1N1owgckxHDAaBgNVBAMTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxHDAaBgNVBCkTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxHDAaBgNVBAoTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSsw

KQYJKoZIhvcNAQkBFhxtYXVyaWNpb2NydXoxMjZAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1DVVJNNjEwMTI2NTQ3MRswGQYDVQQFExJDVVJNNjEwMTI2SFRTUllSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCZPQoScolpGcVXMSZ2CrR6VMRs5PsF4gfjfRwdNFhCX63sWlqV6m2jzVOsAc+whEoCCZeP2Dgz46OaClwzWk+tWHNu0C4cBCOxZuGNKXqt2d1+NmnBIpU+d5mA/37mkkLldD1MAEC49dOoSAsKVvkG

N8773KV6UgonNJkIlOp/s0uJyO/+2W/t897gtwFTPiOUB1oPRWP6kJFsQcURe+++MA3Js8ToPOOarMQz7YvAaEVcS3t6bq8kC3BZI7cDyIJgMf5Igf43LXPVkBesfBsWG4QoeJyRwMKGYKyogDq7h4cdvAKUFN80

aoxRORVJwEG76krvw1Xfe57c5adfXRJzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAD9Py+uJ4iEpNSGG2jnSBskAkNvbYRnx5XKVRHXMi+6t99zm6nmrCkxhUzw+DS1srlxgb02IwP/j8Cm4ac5Yfhb4EYquO2U9uAbAiRSUZFqoZlOXCkYWJti9NAJ0pYEbyDJSmrvRQRipUEdAJdhb

amkdr6HUp7wFqsvNwCNKMy462OC4vvznxbsg2K/yQPxPqT8nTeYlU4o7l4/Zaif8FZtHUfZqkBjLF+mZBx+Atsp830pSvSlRh8FbO4uhuX5DSHjmitepyZBl/bwZ+eJqbJ8hNMGYsI5bPbes4QFjtE2ApXJaGmTF

LHhlJCAEbqVieVCXx09njVdd3bzUR3JEX3zsrReEXc3NCQdOclEU3xSOKXPgPZbPRAITVQiiS7EPaT7b5ECKMnt03ovb/QcQMrhnUUiseyswyNGjF5UAW6AzVVcspHQHdXO//sZcTmBV/05VWZxUV+xvRJWGqJto

Emh8YkzCly1h8wII+NqVcjS65nQm9/ZEHOCHm03fyD2ehA+PLoDvhDhh9T2bML0giwCW807qTsUWJs9EPd29h+/R2dmEOFah3ckWhqMa5z7DiiG83c9/3nvAbJT+c0ydtXsKKVt3XdcUmfxddU4fH0kv1EUEH0yr

N/rChLI1X2eaTML9jmNCl7zZT2gGNBOXj184CxdXUaQRf5dJ8zDdRMyo

Firma:



Contrato: ENMM/S/051/2025

dUACXhCjwEQXGcHHdVcv1KlmNpKiL9ytcGx2JcTCtQAb+/Z0uNrWEYJLr+jGrlEZPhD07/PV5puGDNNgFtKzU2nW6qf1pICPLAyc1SJpHHBytAfS2fUffGZWrPYN+x4X4iuAIOFUBqiONyPcZ4OQO8pHVvFy0gui

cfprWsZRR8EzjvwJIHE8LU/4v6riJBIfnAT94SJPzFR9XqHFYF1U4h6ugqSlsL4mKlyMmiFL513n6Gry/SGNBO7Eld0fbME7qi434l6Uc2NYqZrIVD91JKOR6uxEdYUXOGAQFQyvJZTSRfwue8GNO+CEhcYYlCnq

8P+ygFg7X9BLxxPrEUmiBw==

 

Firmante: CARLOS ACOSTA CARDENAS Número de Serie: 00001000000511847157

RFC: AOCC800602RD5 Fecha de Firma: 27/09/2025 14:00

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE4NDcxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMDkyMTI0MTlaFw0yNjAzMDkyMTI0NTlaMIHVMR8w

HQYDVQQDExZDQVJMT1MgQUNPU1RBIENBUkRFTkFTMR8wHQYDVQQpExZDQVJMT1MgQUNPU1RBIENBUkRFTkFTMR8wHQYDVQQKExZDQVJMT1MgQUNPU1RBIENBUkRFTkFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3

DQEJARYfY2FybG9zYWNvc3RhLnByb3NlbWV4QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQU9DQzgwMDYwMlJENTEbMBkGA1UEBRMSQU9DQzgwMDYwMkhTTENSUjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAkp8WXc5yxGoQRGxGhhdyq9uE8qb1op3QhYlaLd+ou0hvzfSgpseI1qs6xYmsx4gsGFOhbYgl/2zWY54YiP9yTj4IgSi5RluUP9L17GejxoyajAAU/EExO3sGYap/aggs8cilWk1t8PPFvgLd0Ayj81Pu/D/h

0mOVXpDjL6YPOQ2+Qm51Zo4ziqEsnBHjpjlrdOnWKZ7AwOflNT3DiWfY4s1QxTx7fXwUcEmCR/os4qxpUCwxusLyHq5neXCmjcImUGqBAYq99wjVRAn3A9hlcvnl+obBWOZU/Ir4kfnK1g8fbtvm6LlOrgp6UJJA

HpJHvjwQC07HkV5d+ACn49FI8wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBlCzxfDJcL6C/jbhS4LilgGyx2+QYnf+Fnq0jm/f/vQS1dKOJucAdE7OK1ax9+8U13TiRkRPmtw4sOimV7Wt2gaF79dKRlPugy6BDBCJLMBS/ZQJ7xBCrxo+KzJ2QKm6LZIGF7yGJ+hgkU2XT7/DshIZS7

gegETJCRxeZXwrGLx1nzAVQ4yg7xA3Tjl9stF/DHLcEwUvbMLezQZmKC0dEHI7/h/yLnomJ8PFcWIrQJ+0DeD4oq7ZV67Qj7we8A7qayeaMIC0znevP8ml4zg3MyuujaKefDDDwS8EFjp8uZHmI9tkKZU5m+HVT4

rvJoSBCQ53OouIe685/BDXTPhsJZayXaqr0jMvclsQPzTPhOhOky7FLO6qYCQV3uO29NbJ+N3M5nQcW0vdht8dYRGPqd/aVlOkUkxXGy5jVhCZShS3PoM7E3p/KpxnZBeRoWhZ7MV5lKVLh+GyN9R42zNqoiXmhF

tyEKTzGok4swaZDWJemy1H1yQG7PFk7o1GndnmD+LdVicjU+V1Yco+coHslGeaYrjDoOVRmwjtBG0W6/IBmqJw/9D4kxwtvbvdY5ll+wd1OM+I96TTnqSdZq5uVBd9C6XeSW9FQKj9/v+8gaA5rT2fbb0pZnc1L8

bcW22T1NOi+fpOXeLKUE+Rn9ZJp8pIUdS70oaZwd4eymqSFnKg==

Firma:

WjKxbrryZKL2cFpjyoRyWffk6cnID6452YYQPYcDD1YFPSCWliSAWSjh1rNZBN40njTSKM2M/6CS9Jc7rx7oeNBVL7EfD8NX5FU/dxvNmGoDw3IgQleJamT0ALAxYRXSB/+gqU/INKfzoeKZj9qfVW/hveg+IUzC

Lg1Mqvz1j0cpibGvDy0rx91QFz4WPepFWtlUOX5m9sypsU0BPtwUS/fi9VAIAzzvr0nmgK5/1bLrtPA40d9852uxFecCGNT64I6Aw4mfZFmRnaw6NMv+AFhu2Yc93SsJyKwR2KymY3glrlRCvjY2MPKg2RH4AyXF

tuqCKjAKVQcCmsa+ZvOR+A==

 


